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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO 1)'" el que se adiciona un segundo pbrafo al Articulo 135 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artíc'llrS 103 v :':.\7 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al ma'Jen 'Jrl sello con el Escudo Nacional, que dice:. Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la Repúbl,::a 

FEUf.¡E !X JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTIcULO 135 DE LA LEY DE AMPARO, 

REGLAMENTARIA DE LOS ARTlcULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCiÓN POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Articulo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al Artículo 135 de la Ley de Amparo, ~eglamentaria de 

los Artículos 103 Y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

, Articulo 135 .... 

Si se realizó embargo por las autoridades fiscales, y los bienes embargados son suficientes para asegurar 

la garantía del interés fiscal, el contribuyente no tendrá que realizar el depósito en efectivo a que se refiere el 

párrafo anterior, siempre que el embargo sea firme. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carios Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manllo Fablo 

Beltro,,",es Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.-Sen. RenAn 

Cleominio Zorec:la Novelo, Secretario.- Rúbricas.· 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Articulo 89'de la Constitución Politica de Jos I:stados 

Unidos Mexicanos, y Ilara su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal" a veintitrés de junio de dos mil once.

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- EfSecretario de Gobernación, José Francisco Blák~ Mora.

Rúbrica. 


